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F,FNT..B,g CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OJE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
CO\¡STITUOONAL DEL N¡UNIOPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO POR LA LIC. YOLANDA OEL CARMEN
OSUNA HUERTA. PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRq TABASOO, M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, DIREC]'OR
DE ADMINISTRAOON, A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOI,4INARÁ "EL AYUNTAMIENTO"; Y PCR LA OTRA

PARTE EL (LA) C. REYES OCAÑA GONZALEZ. A OJIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR DE

SERVICIOS', OUE SUSCRIBEN AL TENG DE LAS SIGJIENTES DECLARAOONES Y CLÁUSULAS:

DECLARAC IO NES
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I. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO", PG COI.¡DUCTO DE SU REPRESENTANTE:

I. OUE DE OC}.IFGMIDAD COf! EL ARTÍCULO 115 DE LA MNSTTTUOÓNI POIÍIICA DE LG ESTADG UNIDG
MEXICANG, 64 Y 65 DE LA MNSTITUGÓ{ Po-ÍIICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 1 , 2, 3
Y 4 DE LA LEY GGÁNICA DE LOS MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABAS@, EL MUNIOPIO ES LA BASE DE LA

DVISÓN TERRITORIAL Y DE LA ffiGANIZACÓ\ POLíTICA DEL ESTADq OCT.I PERSOf{ALIDAD I URÍDICA,

PATRIMOÍ{IO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HAOENDA PÚBLICA; TENIENDO DENTRO DE SUS

FUNOOIES PRIMORDIALES EL CGIERNO DEMGRÁTICO DE LA COI\,4UNIDAD PARA LA PROñ/ooÓN DEL

DESARROLLO Y PARA LA PRESTAOÓU OE IM SCRVIGG PÚBLICG.
II. CUE LA PRESIDENTA MUNIOPAL ES EL ÓRGANO EJ EOJTIVO DEL AYUNTAMIENTO, PREVISTO EN LG

ARTíCJLG 64, FRAooÓ.] II, 65, FRA@ONES IY XXI, 6S DE LEY ORGÁNICA DE LG N,IUNICIPIG DEL ESTADO

DE TABAS@ Y PG ENDE ESTÁ FAOJLTADA PARA REALIZAR LAS ACoONES NECESARIAS TENDIENTES A
LGAR EL DESARR&LO MUNIOPAL; MISMO CXJE PARA EL EJEROOO DE SUS FUNOONES EJ EO-jTIVAS,

OJENTA CO\ DEPENDENOAS ADMIN ISTRATIVAS PARA UNA MAYG EFICAOA Y EFIOENOA DE SU CclIERNq
ENTRE LAS OUE SE ENGJENTRAN LA DIRE@ÓN DE ADMINISTRAOÓ{. PREVISTA PG EL ARTÍqJLO 73

FRACOÓN IX DEL GDENAMIENTO LEGAL OTADO.

III. OUE EL ARIfGJLO 86 FRAcoÓ{ III DE LA LEY GGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO,

ESTABLECE OUE GRESPONDE A LA DIRECoÓN DE ADMINISTRAOÓI IRUER CG{TRATG PARA LA

PRESTAOCT.¡ DE SERr'IOG PRGESIONALES, PREVIO AOJERDO DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL CUE SEAN

AUTCRIZADG PARA LA REALIZAOÓN¡ DE LG FINES DEL AYUNTAMIENTq PUDIENDO SUSCRIBIR EN

REPRESENTAOÓ{ DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL, TODA CLASE DE CCNTRATG NECESARIG PARA LA

PRESTAOÓN DE SERVIOOS, Y TOG AOUELLG NECESARIG PARA LA GRECTA ADMINISTRACÓI! DEL

AYUNTAMIENTO, DE COI.IFCRI\4IDAD COf.I EL ARTíGJLO 194 FRACOÓ{ XXV DEL REGLAMENTO DE LA

ADMINISTRAOÓ\] PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABASCO.

tV. OJE CO! FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021, LA LICENOADA YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA;

PRESIDENTA MUNIGPAL DE CENTRO, TABAS@ EN TÉRMING DEL ARTÍOJLO 65 FRqMÓ{ XVI, ? I PÁRRAFO

TERCERO, ?3, FRAOOÓ{ IX, Y 75 DE LA LEY GGÁNICA DE LOS MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO, Y 28,

FR{CoÓ.] IV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAOÓN PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABAS@
DESIGNÓ AL M.A. G USTAVO ARELLANO LASTRA, COMOTITULAR DE LA DIREC C IÓN DE ADM IN ISTRAC ¡ó N;

EJ EROENDO LAS FAOJLTADES ESTABLEODAS EN LG ARTÍOJLG 86 DE LA LEY GGÁNICA DE LG
MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO Y 194 FRA@ÓÍ{ XXV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAOÓ'I
PÚBLICA DEL MUNIGPIO DE CENTRq TABAS@ MISMAS OUE HASTA LA PRESENTE FECI.{A NO LE HAN SIDO

REVOCADAS O LIMITADAS EN FGMA ALGJNA, POR LO OJE OJENTA CCT.I FAOJLTADES PARA LA

SUSCRIPOÓ! DEL PRESENTE OCTITRATO.

V. OUE PARA LG EFECTG DE ESTE CCNTRATO DE PRESTAOÓN DE SERVIOG SEÑALA CON,IO SU DOVIIOLIO

EL UBICADO EN PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO,

TABASCO, C.P. 86035.
VI. OJE EL REGJRSO CON EL CIJE SE OJBRIRÁ EL IMPORTE DE ESTE CCT.ITRATq SERÁ A CARM DEL

PRESUPUESTO DE EGRESG AUTCRIZADO PARA'EL AYUNTAMIENTCT, EN EL EJ EROOO FISCAL DEL AÑO

2024, AFECTANDO LA PARTIDA PRESUPUESTAL 1 210'I , 6\] BASE AL NUMERAL 3.1 ,5 DEL MANUAL DE

NGMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE CENTRq TABASO,
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II. DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", BAJ O PROTESTA DE DEGR VERDAD GJE:

I. ES UNA PERSCT\]A FíSICA, MN REGSTROFEDERAL DE COIITRIBUYENTES ExPEDIDo
POR LA SECRETARh DE HAOENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

II. OJENTA CC»{ LA CAPAODAD J URÍDICA PARA OE}LIGARSE EN LG TÉRN¡ING Y CONDIoONES MENGONADG
EN ESTE INSTRUMENTOJ URÍDICO, ASÍ ¡,,IISMq TIENE LG CON]OGMIENTG Y LA EXPERIENoA PARA LLEVAR
A CABO EL GJMPLIMIENTO DEL OBJ ETO DE ESTE COI]TRATO.

lll. MANIFIESTA OJE SE ENGJENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIGAOOI{ES FISCALES.
IV. PARA EFE TG DEL PRESENTE CONITRATO, SEÑALA COñ/O SU DOÍ\¿IOLIO PARTIOJLAR,

III. DECLARAN "LAS PARTES" GJE:

HAN COT{VENIDO CELEBRAR EL PRESENTE CCT{TRATq EN LG TÉRMING OJE DISPC}.IE EL ARTÍGJLo 64
DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS
MUNIOPIG, OBLIGÁNDGE A LOS TÉRMINOS Y MNDIOONES SEÑALADG EN EL MISN/l|q SE REOONOCEN
MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD JURfDICA Y LA CAPAODAD LEGAL OJE GTENTAN Y OUE ESTÁN DE
AOJERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CCT{TRATO.
OUE SE G}LIGAN A OJMPLIR LG TÉRMING DE ESTE @{TRATO, ASÍ COIVO SUS LEYES Y REGLAMENTOS,
Y DEMÁS D§PGIOO.IES LEC'ALES OUE RUAN LA OCNTRATAOÓ.{, EI EcJoÓN Y oJMPLIMIENTo DEL
PRESENTE ACTO J URÍDICO, POR LO ANTERIOR Y CCT\] BASE EN LAS DECLARACOIES SEÑALADAS
ANTERIORMENTE, AMBAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGJIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SE OEILIGA A PRESTAR A "EL AYUNTAMIENTO" SUS SERVIOG @fvlo
AUXILIAR, EN EL/LA COOROINACIÓN DE LIMPIA Y RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS DE "EL
AYUNTAMIENTO", DESTINADG A FGTALECER EL DESARROLLO DE LA ADMINISTRAOÓ! PÚBLICA MUNIOPAL, ASi
COT/O A RENDIR LOS INFORMES DE LAS AG]-IVIDADES REALIZADAS DE I\,4ANERA CIJINCENAL, MISIVOS OUE DEBERÁ
PRESENTAR AL SERVIDOR PÚBLICO OJE DESIG.IE.

SEGUNDA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA ANTE "EL AYUNTAMIENTO", A PRESTAR AL MÁXIMO SU
CAPAGDAD Y CONMMIENTG PARA OJMPLIR SATISFACTORIAMENTE CON] EL OBJ ETO DEL PRESENTE COITRATO,
DURANTE EL TIEMPOY FORMA CIJE SE SEÑALE, EN CASO COI\iTRARIO, SERÁ CAUSA DE RESOS¡Ó.] DEL MISMO.

TERCERA. - "EL AYUNTAMIENTO", Pffi Oq\CEPTO DE HONORARIG DERIVADG DE LA PRESTAOÓN] DE SER\r'IOO
PAGARÁ A "EL PRESTADOR DE SERVICIoS" A TRAVÉS DE LA DIRECGÓí{ DE FINANZAS DE ESTE H, AYUNTAI,4IENTo
CCNSTITUOONAL DE CENTRq EN EL DOI\/IOLIO ESTABLEODO EN EL NÚMERAL I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTO,
LA CANTIDAD DE $ 4,780.80 (CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 8Ol1OO M.N), ANTES DEL IMPUESTO
SOBRE LA RENTA. DIO]A CANTIDAD SE DIVIDIRÁ EN DG PAGG OUINCENALES. A PARTIR DE LA FIRMA DEL
PRESENTE OOTITRATq MÁS PRESTAOO\ES ADIGONIALES ESTABLEODAS PG LEY PAGADERCS A FIN DE AÑO.

EN RELACÓN A LA CANTIDAD SEÑALADA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DA SU @NSENTIMIENTo PARA
EFECTUARLE LA REIENOÓ! DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN LOS TÉRMING DE LO DISPUESTO POR EL
ARTíOJLO 94 FRACOÓN IV DE LA LEY DEL IMPUESTo ffi}RE LA RENTA, Y LAS DEMÁS PERMITIDAS PoR LEY.

CUARTA. . "LAS PARTES" MNVIENEN OJE LA VIGENOA DEL PRESENTE COTITRATO SERÁ A PARTIR DEL DÍA OI DE
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE OÉ.2024,

OUINTA. . "LAS PARTES' MNVIENEN OJE UNA VEZ COI.]CLUIDA LA VIGENOA DEL PRESENTE COT.ITRATq ÉSTE NO
PORÁ PRORROGARSE POR EL SIMPLE TRANSOJRSO DEL TIEMPO Y TERMINARÁ SIN NECESIDAD DE DARSE AVISo
ENTRE "LAS PARTES".

SEXIA. - "EL PRESTADOR OE SERVICIOS" SE GLIGA A IV1ANTENER ABSOLUTA OONFIDENOALIDAD, EN RELAOÓ!
A LOS SERVIOG OBJ ETO DE ESTE AOJERDO DE VOLUNTADES, ABSTENIÉNDGE DE SUSTRAER O MGTRAR
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POROUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO RINDA LOS INFGMES OUE "EL AYUNTAMIENTO" EN SU CASO
REOJIERA; EL INOJMPLII\¡IENTO PG PARTE DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DE GJALOUIER CLÁUSULA
CCIITENIDA EN ESTE INSTRUMENTO.

DÉCIMA. . .EL AYUNTAMIENTO" NO ADOJIERE NI RECC}IOCE CBLICIAGÓ{ ALGJNA DE CARÁCTER LABORAL, A
FAVG DE "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS" EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELAGON COIITRACTUAL OUE
CO\STA EN ESTE INSTRUMENTO, LG ARTÍGJLG 2 Y 3 DE LA LEY DE LOS TRABAJ ADORES AL SERVIOO DEL ESTADO
DE TABASM, POR LO OJE CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 3, FRACOÓ.] XIII DEL MANUAL DE ADMINISTRAOÓN
DE REMUNERAOONES DE LG SERVIDORES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO CCNSTITUCCNAL DEL IüUNIGPIO DE
CENTRq TABAS@ Y EL NUMERAL 3.2 DEL MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE
CENTRO, TABAS@ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO SERÁ COI\]SIDERADO @fVO TRABAJ ADOR PARA LG
EFEGTOS LEGALES A OJE HAYA LUCIAR.

DÉCIMA PRIMERA. - LA DIRE@ÓI OE NSUruTOS J URíDICG TENDRÁ LA INTERVENOÓ.] OJE LAS LEYES Y
REGLAMENTG INTERICRES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO CTJMPLIMIENTO DEL PRESENTE CO{TRATO.

DÉCIMA SEGUNDA. . "LAS PARTES" GJE INTERVIENEN EN LA CELEBRAOÓNI DEL PRESENTE CCT\]TRATo
I\,4ANIFIESTAN CUE EN EL MISMO NO EXISTE DOLO, LESIÓ{, MALA FE, ERROR, NI VIOO ALGJNO EN EL
CONISENTIMIENTO CIJE PUEDA INVALIDARLq PG LO TANTO, RENUNOAN A GJALOUIER A@Ó! OJE SEA DERIVADA
DE LO ANTERIOR,

DÉCIMA TERCERA. - LG CCT.ITRATANTES CONIVIENEN EN SOMETERSE PARA TOo Lo No ESTIPULADo EN ESTE
OONTRATO, A LO DISPUESTO EN LA LEGSLAOÓ\ OVIL APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABASOO.
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,"JilL E INFORMES A TERCERAS PERSONAS, FÍSICAS o JURÍDICAS C.LECIIVAS, SIN TENER EL
COI!SENTIMIENTO PREVIO Y PG ESCRITO DE "EL AYUNTAMIENTO".

SÉPTIMA. - OJANDO "EL AYUNTAMIENTO" LO CONISIDERE NECESARIq PmRÁ RECIJERIR A "EL PRESTADoR DE
SERVICIOS", UN INFGME POR ESCRITO RESPECTO DEL DESARROLLO Y AVANCES OTJE TENGAN LG SERVIOOS
MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO J URÍDICO.

OCTAVA. . "EL AYUNTAMIENTO" PORÁ DAR POR TERMINADO ANTIOPADAMENTE EL PRESENTE COITRATq SIN
NECESIDAD DE OGJRRIR ANTE LG TRIBUNALES COMPETENTES O CXJE EXISTA RESO.UOOU OT UruN AUTORIDAD
JUDIOAL O ADMINISTRATIVA, SIMPLEMENTE CC}.I EL REOUISITO DE OUE EL TITULAR DE LA DIRECCIóN DE
ADMINISTRACIÓN, MMUNIOUE SU DEOSIÓ{ POR ESCRITO A EL "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". OCN ONCO
DíAS NATURALES DE ANTIoPAoÓI{, PoR LG SIqJIENTES MoTIVOS:

OJANDO OGJRRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL; PCR CANCELARSE EL PROGRAMA Y PROYEGI'O
OORRESPONIDIENTE DE E056-f02; POR REDUGRSE EL PRESUPUESTO GENERAL DE EHESG DE "EL
AYUNTAMIENTO" EN EL PROGRAMA Y PROYECTO CORRESPONDIENTE, POR MUTUO @NSENTIMIENTO DE LAS
PARTES Y PCR ASi @NJVENIR A LG INTERESES DEL "EL AYUNTAMIENTO".

ASf MISMq PODRÁ DARSE PORTERMINADO ANTIOPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATo, oJANDo"EL PRESTADoR
DE SERVICIOS" MANIFIESTE POR ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO CONITINUAR OON LOS SERVIGG OBJ ETO DE ESTE
AOJERDO DE VOLUNTADES; PETIOÓN q]E DEBERÁ DIRIGIRLA AL TITULAR DE LA DIRECC IÓ N DE ADM IN ISTRAC IÓ N,
CCT\] ONOO DÍAS NATURALES DE ANTIOPAOÓ\.

NOVENA. . "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ RESONDIR EL PRESENTE COÍ{TRATq SIN NECESIDAD DE ooJRRTR ANTE
LG TRIBUNALES CONTPETENTES O QJE EXISTA RESOLUOÓ! DE UNA AUTGIDAD JUDIOAL O ADMINISTRATIVA,
SIMPLEMENTE CON EL SÓLO REOJISITO DE CO$/UNICAR SU DEOSIÓ{ PG ESCRITO A "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS", PM LG SIGJIENTES MOTIVG:

EN CASO DE OJE "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS" NO EFECTÚE O E EOJTE LG SERVIGG EN LA FORMA. TIEMPO
Y TÉRMING COÍ{VENIDG EN EL PRESENTE INSTRUMENTo.
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DÉCIMA CUARTA. - PARA TODO LO RELATIVO A LA INTERPRETAOÓ'I Y O..I¡¡PUTr¡ITNTO DEL PRESENTE CO.ITRATq
LAS PARTES SE SOVIETEN A LA JURISDICOÓ'] DE LOS H. TRIBUNALES OOMPETENTES DE LA OUDAD DE
VILLAHER[,4GA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, RENUNOANDO "EL PRESTADOR OE SERVIC IOS" A OJALOJIER
OTRO FUERO OUE, POR RAZÓI! DE SU DO$,4IOLIO, PRESENTE O FUTURq PUDIERA MRRESPONDERLE.

LEfDo oUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL mNTENIDo, ALCANCES Y FUERZA LEGAL DE ESTE Co\TRATo. CTJE

EN EL GJAL NO EXISTE NINGJN VIOO DE LA VO-UNTAD C}JE LO INVALIDE EN EL FUTURO, LO FIRMAN DE

CO\FORMIDAD CON¡ EL COITENIDO DE SUS CLÁUSULAS, EN LA OUDAD DE VILLAHERMGA. CAPIÍAL DEL ESTADO

DE TABASCO EL O1 DE ENERO DE 2024, ANTE LG TESTIGG DE LA CONTRATAOÓN DEL H, AYUNTAMIENTO DE

CENTRO, TABAS@.

,EL AYUNTAMIENTO" ,EL PRESTADOR DE SERVICIOS'

R€\ c I oc2
o C REYES ocAÑA GoNzALEz

ADM IN ISTRAC IÓ N

SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES DEL C UMPLIMIENT IO CONTRATADO

LIC JU ] IMENEZ
O RDI DOR

TESTIG OS

ENE CMROY I\¡CRAL LIC. CLAUDIA HI ALGO
SUB ECTORA DE RECURSOS HUMANOS JEFA OEL DEPARTAMENTO DE PERSONAL

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL COI.ITRATO DE HONORARIG ASIMILADG A SALARIG, OJE CELEBRAN POR

UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CCiISTITUGCI{AL DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABAS@, REPRESENTADO POR

LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRO, TABASOO, M.A. GUSfAVO
ARELLANO LASÍRA, DIRECTOR DE ADMINISTRAOÓII, N O.-I NCS EN LO SUCESIVO SE LES DENOIV1INARÁ "EL
AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. REYES OCAÑA GONZALEZ, A CXJIEN EN LO SUCESIVO SE LE

DENCIVINARÁ "EL PRESTAOOR DE SERVIC IOS", CELEBRADO EL OfN OT OET MES DE ENERO DEL AÑO 2024.

4de4
Los espacios que se encuentran cubiertos con recuadros color negro contienen informaci·n clasificada como confidencial, por lo que con fundamento en el art²culo 3 fracci·n XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci·n 
P¼blica del Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para la Clasificaci·n y Desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la Elaboraci·n de Versiones Publicas mediante Acta de Comit® de Transparencia No. CT/039/2024, de 
fecha 10 de abril 2024, las partes que se est§n cubriendo son: RFC, DOMICILIO PARTICULAR, y HUELLA DACTILAR.










